
Resolución N° 1650

VISTO la nota presentada por el Museo Roca, Instituto de Inves-

tigaciones Históricas, dependiente de la Secretaría de Cultura, y

CONSIDERANDO:

Que es conveniente facilitar la concurrencia a las Primeras Jor-

nadas sobre política seguida con el Aborigen a desarrollarse entre los -

días 29, 30 y 31 de agosto próximo.-

Que las mismas contarán con especialistas y técnicos que procu-

rarán abarcar este tema entrañable de las sociedades latinoamericanas tan

pocas veces expuesto con amplitud y conocimiento.-

Que el objetivo a lograr es confluir en un diagnóstico cuyo úni--

co destinatario será el país y la identidad cultural argentina,en una -

coincidencia de esfuerzos para hacer respetar y valorar nuestro acervo -

cultural por medio del conocimiento del pasado como mejor acceso al pre-

sente.-

Por ello, y de conformidad con lo aconsejado por la Secretaría

de Educación.-

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE :

ARTICULO lo.- No computar, como caso de excepción de acuerdo con lo deter

minado por el artículo 4" de la,Resolución no 1565 del 17 de julio de 198

las inasistencias en que incurra el personal docente y los alumnos de. ni-

vel terciario de establecimientos de jurisdicción nacional que asistan a

////



las PRIMERAS JORNADAS SOBRE POLITICA SEGUIDA CON EL ABORIGEN a desarroll

se en el MUSEO ROCA (Instituto de-Investigaciones Históricas),entre los

días 29, 30 y 31 de agosto de 1984.-

ARTICULO 2°.- Establecer a los fines dispuestos en la presente Resoluci

que una vez cumplida la actividad se deberá acreditar su asistencia medi

te la presentación de una constancia extendida por autoridad competente.

ARTICULO 3°.- Registrese, comuniquese y archívese.-


